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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de ctubre de 2.0"j'. Al Despacho 131

presente proceso para lo pertinente. Sírvase p.

JUZGADO CUAnTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil di,~cisiete 1,2.017)

En atención al memorial alleqado por el apoderado judicial Dr. Víctor
Alejandro Morales, obrante a folios 18.0Y 18", por Secretaría una VE!Z cancelado ,~I
arancel correspondiente, expídase certficaclón en el cual se incique que mediante
auto del 17 de agosto del año 2016, este .Juzgado reconoció al señor ÁLVARO
ENRIQUE ÁVILA ARDILA, identificado con .la cédula de ciudadanía No.
79.590.129, como heredero del causante señor MIGUEL ÁLVARO ÁVILA
GONZÁLEZ, quien acepta la herencia con beneficio de inventar-o.
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